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Circular número 77.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al 11 del actual se halla in
serto lo siguiente.

MINISTERIO DE LA GUERR,1

Intimación al Gobernador de la piusa 
de Tetuan.

Habéis visto vuestro ejercito, man
dado por los hermanos del empera
dor, batido, su campamento, con la 
artillería, municiones, tiendas y cuan
to contenia, ocupado por el ejército 
español, que está á vuestras puertas 
con todos los medios para destruir 
vuestra ciudad en cortas horas

No obstante, un sentimiento de hu
manidad me hace dirigirme á vos.

Entregad la plaza, para la que ob
tendréis condiciones razonables, entre 
las que estarán el respeto de las per
sonas, de vuestras mugeres, de las 
propiedades y de vuestras leyes y cos
tumbres.

Debéis conocer los horrores de una 
plaza bombardeada y tomada por asalto: 
evitadlos á Tetuan, y de otro modo 
cargad con la responsabilidad de verla 
convertida en ruinas, y desaparecer 
la población rica y laboriosa que la 
ocupa.

Os doy veinticuatro horas para re
solver; después de ellas no esperéis 
otras condiciones que las que impo
ne la fuerza y la victoria.

El Capitán general y en Jefe del 
ejército español, Leopoldo O‘Donnell.' 
^Campamento junto á la plaza 5 de 
Febrero de 1860.

• Alocución dirigida al ejército do 
Africa, por su General en Jefe 
después de la batalla ocurrida en 
los campos de Tetuan el 4 del 
actual.

Soldados: En el dia de ayer habéis 
conseguido una completa victoria, to- 
mandoj al enemigo sus reductos y 
atrincheramientos con todas sus tien
das y bagages. Habéis correspondido 
dignamente á lo que la Reina y la 

| patrid esperan do vosotros, y habéis 
elevado á una grande altura la glo
ria |y el nombre del ejército español.

Soldados: Continuad con la misma 
constancia con que habéis luchado du
rante tres meses contra los elemen
tos, en un elimo duro y en un pais 
inhospitalario, hasta que obliguemos 
al enemigo á pedir gracia, dando á 
España satisfacción cumplida de sus 
agravios, é indemnización de los sa
crificios que ha hecho,

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para conocimiento del 
público. Zaragoza 13 de Febrero de 
1860. = Ignacio Alendes de Vigo.
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Circular numero 80.

Eñ la Gaceta de Madrid correspon
diente al 8 del actual se halla inserto 
lo siguiente. '

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Deseando dar una prueba al Eejér- 
cito y Armada de lo altamente sa- 
lisfei ha que me hallo de sus servicios, 
y muy especialmente de los que en 
Ja guerra de Africa viene prestan
do, permitiendo al propio tiempo que 
puedan incorporarse á sus banderas 
para coadyuvar á tan gloriosa empre
sa , los que habiéndolas abando
nado se hallasen arrepentidos de sus 
faltas, de conformidad con lo pro
puesto por el Ministro interino de la

Guerra, con acuerdo de Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Actículo l.° Concedo indulto á los 

Jefes, Oficiales y tropa del Ejército 
y Armada, como iguahnonte á ios em
pleados de idéntica procedencia, que 
sin mi Real permiso ó el de sus Je
fes, en los casos que gozasen de esta 
facultadad, hubiesen contraído matri
monio con anterioridad á la fecha de 
este decreto, quedando obligados á im
petrar dicha gracia dentro del térmi
no de cuatro meses los qne residan en 
la Península, seis los de las Antillas, 
y ocho les de Filipinas, optando sus 
familias á los beneficios que por el re
glamento del Monte-pio militar les 
correspondan, siempre que acrediten 
haberse reunido, tanto en ellas como 
en sus maridos, al efectuar el ma
trimonio, todas las circunstancias que 
previne dicho reglamento. Igualmente 
podrán acogerse á los beneficios de este 
indultólas familias de los aforados de 
Guerra, justificando préviamente los 
requisitos mencionados.

Art. 2.° Concedo igualmente in
dulto á los prófugos y desertoros del 
Ejército, Armada y Cajas de quintos 
que voluntariamente se presentasen en 
los plazos prefijados en el artículo an
terior , y el de seis meses para los 
que residan en el extranjero, quedando 
tan solo obligados á servir el tiempo 
que les faltase para extinguir el de 
su obligatorio empeño, con opcion á 
los premios correspondientes por los 
sen icios que presten después de él: 
declaro igualmente alzados los recar
gos qne por los mencionados delitos 
y el de conato de deserción se hu
bieren impuesto á las diferentes clases 
de sargentos, cabos y soldados, anu
lando los destinos al ejército de Ultra
mar de aquellos individuos que al 
recibirse este decreto en los puntos 
de embarque no lo hubiesen verifi
cado. Los sargentos y cabos no recu
perarán los empleos que perdieron al 
consumar la deserción, ni se aplicará 
el indulto á delito no verificado con 
anterioridad á la fecha de este de
creto.

Art. 3.° En las causas pendientes 

de ejecutoría por cualquiera de los 
delitos mencionados en los artículos 
anteaiores, los Juzgados respectivos 
aplicarán el indulto correspondiente 
después de pronunciar ó aprobar las 
sentencias , consultando al Tribunal 
Supremo los casos en que con arre
glo á las leyes debieran hacerlo del 
fallo.

Dado en Palacio á 7 de Febrero 
de 1860.-—Está rubricado de la Real 
mono.=El Ministro interino de la 
Guerra, José Mac-Crohon.

Lo que he dispuesto se inserte en 
este periódico oficial para conocimien
to-de l público.—Zaragoza 11 de Febrero 
de 1860. = Ignacio Méndez de Yigo.

Nú m . 198.
Circular número 81.

ELECCIONES
PARA DIPUTADOS A COR TI S

Relación nominal de los sugetos cuija in- 
elusion ó eselusion de las listas eleclc- 
raies de primera rectificación ha sido 
pedida per los conceptos que abajo se 
expresan , correspondientes á los dis
tritos electorales siguientes:

DJSTIUTO ELElTORÁLXBLLíIlliK-
Aguaro’n.

Inclusiones pedidas.—La de I). Maria
no Franco, por pagar 475 rs.

D. Juan Antonio Ruesca, por id. 631. 
Blas Mendiela, por id. 426.

Almonacid de la Cuba.
Exclusiones pedidas —La de D. Ber

nardo Marco, por no pagar la cuota 
correspondiente.

D. Pascual Ordovas Marín, por id. 
Pascual Polo, por id.

Almonacid de la Sierra.
Inclusiones.—La de D, Bernardo Gar

cía, por pagar 412 rs.
D. Francisco Acero, por id. 472.
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D. Sebastian Menao, por id.

Felipe Salvador, por id.
Pedro Pablo Domingo, por id.

Moyuelo.
Inclusiones.—La de Moscn José Anto

nio Palacio, por pagar 400 rs.
Exclusiones.—La de D. Camilo Bur- 

riel, por no pagar la cuota corres
pondiente. '

D. Mariano Baquero, por id.
Pascual Gimeno, por id.

Paniia.
Inclusiones.—La de D. Felipe Chavar- 

ría, cura, por pagar, 204 rs.
D. Domingo Juste, por id. 529.

Valero Cebrian, por id. 520.
Miguel Cebrian, por id. 476.

Exclusiones.—La de D. Mariano Vi- 
talter, mayor, por no pagar la cuota 
correspondiente: : . •

D. Vicente Vitálíer, por id.

Plenas.
Exclusiones.—La de D. Francisco Lu- 

ño, por no pagar la cuota corres
pondiente.

D. Gaspar Señalada, por id.

Samper del Salx.
Exclusiones.—La de D. Pedro Anto

nio Miranda, por no pagarla cuota 
coi respondiente»

Tesos.
Exclusiones.—La de D. Pascual Ra

mírez, por no pagar la cuota c o t -^ 
respondiente.

Valmadrid.

Exclusiones —La de D. Florentino 
López, por no pagar la cuota cor

. respondiente.

Villanueva del Huerva.
Inclnsiones.—La de D. Manuel Ramí

rez, por pagar 428 rs.
D. Madano Benedí, por id. 432.

Joaquín Navarro 2.°. por id. 560.
Exclusiones—la de D. Florencio

Chueca, por no pagar la cuota cor
respondiente

D. Hilarión Acin, por id.- .

Villar de los Navarro.

Exclnsiones.—La de D» Antonio Lu
cia, por no pagar la cuota corres
pondiente.

Felipe Zazurca, por id. 867.
Manuel López Crespo Cerdan, por 

idem 490.
Valero Girón, por id. 466.

A«uara.

Inclusiones.—La de D. Antonio Anson 
Redondo, por pagar 562 rs.

D. Juan Martínez, por id. 897. , 
Exclusiones.—La de D. Eusebio Anie- 

sa, por no pagar la cuota corres
pondiente. ;

D. Félix Mario, por id.
Joaquín Alcalá, por id. -. 
Pedro Barreras, por id. 
Antonio Ramos, por id. 
Bernardino Cuevas, por id. 
Manuel Ibañez Tomas, por id.
Valero Lafoz, por id.
Vicente Villuendas, por id.

Belchite. -• .
Inclusiones.—La de P. Vícefité Áscít- 

so, por pagar 473 rs.
D. Manuel Ruiz, por id. 562.
Exclusiones.—La de D. Benigno Val, 

por no pagar la cuota correspon
diente.

D. Fermín Cortes, menor, por id.

Cariñena.
Inclusiones.—La de D. Juan Ribo, 

por tener en esta villa su vecindad, 
\ pagar 28'16 rs.

D. Sebastian García, por id. ;)49. 
Mateo.Perez, por id. 456.
Pedro Tello López, por id. 416.
Manuel India Sierra, por id. 435.

' Ramón fLopez, por id. (>33.
Timoteo Burgps, por id 426.. 
Gregorio Górriz, por id. 416. 
Hermenegildo Laplana, por id. 461. 
Miguel Mañano, por id. 581.
Matías López, por id. 630. 
Ciríaco Ábad, por Id. 533. 
Agustín Vicen, por id. 580.
Ramón Mata Gutiérrez, por id. 416. 
Tomás Ánson, por id. 800.

Exclusiones, la de D Mariano Badn- 
les Soria, por no pagar la cuota 
correspondiente.

D. Melchor Cotayna, por id. 
Pascual Gayan, por id. 
Pedro Estoparan, por id.

Codos.
Inclusiones.—La de D. Félix Lorente, 

por pagar 648 rs.

Encindcofba.
Inclusiones.—La de D. Mariano Au- 

red, por pagar 423 rs.
Exclusiones.—La de D. Vicente Vil as, 

por no pagar la cuota correspon
diente. • • '

• Fuendetodos.
Inclusiónes.—la de D. Matías Gi«he
no, por pagar 474 rs.

Léeera.
Exclusiones.—La de D. Pablo Bernad 

mayor, por no pagar la cuota cor- 
respondienle.

Lctuj. ,
Exclusiones.—La de D. Mariano Pa- 

lop, por no pagar la cuota corres
pondiente. - .

D. Pascual Víruete, por id.

Longares.
Exclusiones —La de D, Mariano Me - 

nao. por no pagar la cuota cor
respondiente.

¡IMBUÍ) ELMIRAL DE mil
Alberité.

Inclusiones.—La de D- Mariano Ber- 
dejo, por pagar 430 rs.

D. José Sánchez, por id, 610.
Francisco Sánchez, por id, 486.

Ambel. ■
Inclusiones.—La de D. Babil de 

Lambea, por pagar 456 rs.

El Bate.
Inclusiones.-l a de D. Juan Aguilar, 

por pagar 460 rs.

M alien.

Inclusiones.—La de D. Manuel López 
y Estovan, por pagar 72Ó rs.

Novillas.

Inclusiones.—La de D. Antonio Pas
cual, por pagar 680 rs.

D. Eusebio Herrera, por id. 476 rs.

Pozuelo.
Inclusiones."—La de D. Jorge Fer

nandez, por pagar 402 rs.
Exclusiones.—La de D. Dionisio Re- 

mon, por no pagar la cuota corres- 
pendiente. * $

D. Juan Espligares, por id.
Juan Cuartero Pradilla, por id. !

Talamantes. ■ 7
Inclusiones.—La de D Antonio Villar- ' 

roya, por pagar 520 rs. 1
D. Juan Ibañez, por id. 468.

Manuel Millan, por id. 479. j
Mariano Pardo, por id. 465. y
Miguel Romanos, por id. 500. , 
Nicolás Millan, por id. 428.
Silvestre Chueca, por id. 487.
Urbano Chueca, por id. 487.
Antonio Millan, por id. 4G8.

Turazona.
Inclusiones.—La de D. Pascual Sanz, 

por pa'gar 854 rs.
D. Fernando Roldan, por id. 668.
Exclusiones pedidas.=La de D. Fran- ‘ 

cisco Amperosa, por no pagar la 
cuota correspondiente.

D. José Gimenéz de Novabas, por id.

T-Srtoles.

Inclusiones.=La de D. Alejandro Re
sano, por pagar 467 rs.

DLSTiinOEIKTOBÁLDUCASPE.
Fabura.

Inclusiones pedidas.—La de D. Mar
celino Pelli a, por pagar 402 rs.

D. Francisco Fumes Ripolles, por 
idem 433.

* Gelsa.
Inclusiones.—La de D. Francisco Lu

cia, farmacéutico, por pagar 289 rs.

La A ¡molda.
Inclusiones.=La deD. GerónimoSolan, 

por pagar 449 rs.

Maella.
Inclusiones.-^1 a de I). Antonio Gaudó, 

por pagar 1668 rs.
D. Leandro Marquet, por id. 884.

Joaquín Vicente, por id. 460.
Félix Torres, por id. 568.
Pascual Galeana , cirujano , por 

idem 452.
Manuel Blasco, médico, por id. 392.

Exclusiones pedidas.=La de D. Ramón 
Monreal Trias, por no pagar cuota 
correspondiente.

D Anselmo Pujol', por hallarse pro
cesado.

Velila de Ebro.
Inclusiones. —La de DI. Manuel del 

Teg, por pagar 460 rs. _
D. Gerónimo del Teg, por id. 476.

DISTRITO ELECTORAL 
6K CALATA Y UD.

Arando de Moncayo.
Inclusiones;—La de D. Matías Galan 

Lastiesas. S39 rs.

Calatayud.
Inclusiones.—La de D Juan Santana, 

por pagar 441 rs.

Paraeuellos de Giloca.

Inclusiones. =La de D. José Roque 
Terrer, por pagar 999 rs.

D. Juan Ignacio España, por id. 410.
Fermin García , por id. 485.
Pedro Terrer, por id. 423.
Miguel Gómez, por id. 850.

Sabiñan.
Inclusiones.—La de D. Diego Nonay, 

por pagar 422 rs.
D. Florentin Ortiz, por id. 479.

José Ibarra 2.°, por Id 613. 
Joaquín Lozano, por id. 406.

, r ■: • Terrer.
Inclusiones.—La de D. Antonio Can

tarero, cura, por pagar 264 rs.
D. Manuel Herrer, por id. 416. 

Francisco Cantarero, por id. 516. 
Manuel Pérez Cantarero, abogado, 

por id. 352. -

" Torrijo.
Inclussones.—La de Mn. Anselmo An

drés, por pagir, 506 rs.
D. Faustino Andrés, por id. 809. 

Simón Ruiz, por id. 628.

Valtorres.
Inclusiones.—La de D. Igiñio Berna!, 

por pagar, 652 rs. .
D. Simón Berna!," po^ id. 482.

Lorenzo Berna! Cantarero , por 
idem 453. .

Antonio Berhal Cantarero , por 
idem 422.

Villalengua.
Inclusiones.—La de I). Manuel Ollete 

por pagar 452 rs.

D1STBIT!) KLECTOint DE D WA
Aldekula de Tiestos.

Inclclusiones pedidas.^La de D. Cus
todio Muñoz Sebastian, por pagar 
504 rs. •

D. Pedro Muñoz, por id. 625- 
Mariano Muñoz, por id. 408. 
Antonio Beltran, por id. 468. 
Felipe Muñoz mayor, por id. 569.

xAte»a. > /
Esclusiones.=La de D. Eusebio Mon

tón, por no pagar la cuota cór- 
respondíente.

D. Julián Sahucó, por id.

Bordalba.
Inclusiones.=La de-D. Ramón Calta- 

IIero, por pagar 596 rs.
D. Julián Caballero, por id. 578.

Miguel José Montes, por id. 468.
Andrés Martínez Lafuente, id. 463, 
Pasciíal Esteras Alcalde, por id. 442. 
Fernando Martínez, por id, 449.

Calmariu.
Inclusiones. = La de 1). Marcelino Sán

chez cura, por pagar, 468 rs.
Castejon de las Armas.

Inolusiones.«=i.a de D. Benito" Matcp, 
por pagar, 508 rs.

Cimballa.
Inclusiones.=La de D. Dionisio Gó

mez, por pagar 790 rs*
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D. Bruno Benedi, por id. 790.

Gabriel Roy, por id. 436.

Dar oca.
Inclusiones.—La de D. Caliste Villa— 

nueba, (.«or pagar 1500 rs.
D. Fausto Gonzalbo, por id. [457. 

Gregorio Fuertes, por id. 406. 
Joaquín Cruz, por id. 434. 
Hilario Barriga, por id. 496. 
León Blasco, por id. 463. 
Pelegrin Riera, por id. 632. 
Joaquín Probo, presbítero, id. 504. 
Mariano Peña, por id. [925.
Pedro Urge!, por id. 409. 
José María Mor, abogado, id. 270. 
Antonio Blasco, por id. 440.

lides.
Inclusiones.=La de D. Vicente blan

cas por Taoar rs*

Manchones.

Inclusiones.—La de D. Mames Cas
tillo, por pagar 453 rs.

D. Agustín Lavilla, maestro de ins
trucción primaria, por id. 251.

Monreal de Ama.
Inclusiones.—La de D. Juan Gaseo, 

por pagar 504 rs.
D. Carlos Pascual, por id. 41b.

Afórala de Giloca.
Inclusiones.—La de D, Joaquín Cos

tea, por pagar 809 rs.

. ■ Nué calos.
Inclusiones.—La de D. Antonio Ma

teo, por pegar 658.

Orcajo.
Inclusiones.—La de D. Clemente Ma

teo, maetro, por pagar 202 rs.

Orera.
Inclusiones.=La de D. Manuel Perez 

Gimeno,. por pagar 552 rs.
D. Silverio Bueno, por id. 486.

Pedro Condon, por id. 491.

DISTRITO I LECTOR \L DE EJE1
Gastejon de Valdejasa.

Inclusiones pedidas. =ta de D. Fran
cisco Oca, por pagar 488 rs.

Ejea.
Inclusiones.«=La de O. Manuel Fer

nandez Latorre, abogado, por pa
gar 300 rs. „

D. Esteban López Ezquerra, id. 26o.

Luesla.
Inclusiones,=Lade D. León Marééllan 

por pagar 431 rs.

Remolinos.

Inclusiones.—La de D. Francisco Par
do de Teran Cura párroco, por [pa
gar 438 rs.

D. Valero Valcnzuela, pbr id. 47 2. 
Diego Ibañez, por id. 468^_ 
Manuel Navarro, por id. 770. 
Francisco Agustín, por id. 409. 
Gregorio Giménez, por id. 558.

Sierra de I.una.
Inclusiones.—La de D. José Aranda 

y Guitlamon, por pagar 400 rs.

Tauste.
Inclusiones.—La de D. Francisco ¡La-

borda de Antonio, por pagar 4*28 rs. 
D. Isidro Lasheras, por id. 406.

Mariano MuriÜo Serio por id. 438.
Ramón Navarro, por id. 669.

Esclusioaes pedidas.—La de D. Aga- 
pito Ruiz, por no pagar la cuota 
correspondiente.

D. Francisco Laborda, por id.
José Laborda y Lorente, por id.
Juan José Gómez, por id.
Pablo Guebara, por id.
Rafael Lasheras, por id.

DISTRITO ELECTORAL
DE LA ALMUNIA.

- A [partir.
Inclusiones pedidas.—La de D. A en

tura Palacios,.por pagar 420 rs.

Brea. . ., ' ,
Exclusiones pedidas.—La de D, Ma

riano García Bénedí, por no pagar 
la cüóta correspondiente. ,

D. Tomás Aranteg.u¡, por id,.

Cabañas.
Inclusiones.—La de D. Tomás La- 

puente, por pagar 607 rs.
D. Santiago Relié, por id. 565. 

Manuel Sancho, por id. 883. 
Manuel Almao. por id. 403. 
Roque Bernal, por id. 400. 
Joaquín Franco maestro de ins
trucción primaria, por id. 250.

Epita.
IncusioiLes,=La de D. Antonio Sanz, 

por pagar 454 rs.
I). Julián Perez, por id. 489. 

Pedro Biruete, por id. 478. 
Miguel Gavás, por. id, 920. 
Francisco Lapuente, por id. 920. 
Joaquín Armendariz, por id. 460. 
Jaime Ramón, por id. 533.

Exclusiones.=La deD. Pedro Girneno, 
por no pagar la cuota correspon— 
pondiente.

Gallar.
Inclusiones.—La de D. Hipólito de Val, 

por pagar 2263.
Golor.

¡ Inclusibnes.=La de D. Pío Sahlaña, 
por pagar 522 rs.

D. Camilo López, por id. 440.
Exclusiones pedidas.—La de l). Vi

cente Gaspar , por no pagar la 
cuota correspondiente.

II tueca.
Inclusiones.—La de í). Miguel Saldaña,

por pagar 506 rs.
D. Marcelino Forcen, por id. 411.

Frutos Gaspar, por id. 166 ). 
Anselmo Velilla, por id. 560.
Manuel Gaspar Enciso, por id. 422, 
Miguel Horno, pór id. 453.

• de I). FranciscoExclusiones. =La 
Urrea, por no pagar la cuota cor-
respondiente.

D. Isidoro Alonso, por id.
José Saldaba, por id.
Paulino Sahlaña, por id.
Ramón Minguez, por id. 
Remigio Dargallo, por id.
Juan Francisco Saldaba, por

La Almuriiu.

id.

Inclusiones =La del). Mariano Orna, 
por pagar 468 rs.

id.

id.

id.

D. PantaleonLópez Lázaro por id. 500. I juan Maimón, por id. 1533, 
Manuel Bello, por id. 526. Santiago.
Justo Martínez, por id. 4^8. 1 jos¿ María Pan Jy Agua, por
Manuel Pascual Gómez, por id. 469. §08, id. Pabostría.

Exclusiones. =La de D. Babil Saló, pebto Gómez del Moral, dor 
por no pagar la cuota correspon- 1 534, ¡j Temple,
diente.' Cipriano Bosquet y Cebrian, por

D. Domingo Soreñ por id. ¡d 503
Miguel Acha, por id. 1 Valero Bipollés, por id. 733,

id Correo Viejo.
Lumpiaquc. Joaquín Lacambra y Murillo, por

It.clusiones.-La de D. Manuel Lo- 1 ,id- Cuchillerití,
rente Cuarteto, por pagar 906 rs. Conde y Mamar, abogado,

1 r por id. 1562, id. Torre nueva.
Morata de Jalow. Carlos López Bernnes.'por id. 1037.

, , « id* Lafontena.Inclusiones.—La de D. Isidoro Mer- I .
cádo, comandante •de reemplazo, 

■ i por pagar 304 rs. I
Nigüella. DISTRITO ÉLECTORAL.

Inclusiones.—La de D. Miguel Molí- DE LA MISERICORDIA. ,
ñero, por pagar 498 rs. Alnnnn

D. Lorenzo Andrés Garza id. 435 r 9 '
Inclusiones pedidas.=La de D. Balta- 

Pedrola. sar Logroño, por pagar 524 rs.
. , . r i ia  in D. Anselmo Vera, por id. 432.Incíusmnes.-La de D Manuel Lo- .o A d 427;

groño, por pagar 600 rs. Mgnuel Mo id- 457,
D Pedro Logroño, por id. 600. Tomás purj ‘ ¡d 5n

^rmin Logrono ^rid 600 Tomá3 Saldaña, por id.
Mariano Sañcho Turmo, por id. bUU. r
Cándido Sancho Turmo, por id. 880 Mediana.
Vicente González, por id 4,20. Inciusione&-La de D. Manuel Pcrun.
Mariano Fraile, por id. 417. .
Manuel Sioues Jorres, por id. 592. | R7.' - ‘

Monihlbarbá. ■
Iuclusionés.=La dé D. Ém'eterio La

. cpma., por pagar 463 rs.
D. Juan Beitcan, por id. 658.

Riela. ‘
Esclusiones.—La de D. Andrés Embid 

Ines, por no pagar la cuota cor
respondiente.

D, Andrés Cebrian, po, id.
Rabil Lózano, pdr id.
Miguel Trasobares, por id.
Pascual Cebrian, por id.

Salil las.
Esclusiones pedidas.—La de D. Ja

cinto .Bueno por no pagar la cuota 
correspondiente.

D. Agustín San Juan, por id.

Santa Gruí de Toved.
Esclusiones.—La de D. Carlos Cata

lán, por no pagar la ,cuota cor
respondiente.
D. Gaspar Barranco, por id.
Mariano Hernández, por id.

Tabucnca. -
Ra-Esclusiones pedidas.—La de D.

mon Chueca, por no pagar la cuota
correspondiente.

DlSTim*0 DE LA
CASA-LONJA.

Lecincnu.
Inclusiones.—La de D. Miguel Ani 

Conio Mareen, por pagar 447 rs.

Nucí.
Inclusiones. = La de D. Mariano Ga

llardo, por pagar 1196 rs.

Zaragosa.
Inclusiones.—La de D. Rafael Casta

ñera, por pagar 1464, plaza de! Baile 
D. Casimiro Castañera, por id. 850 ca- 

lie mayor. ,
José Gregorio Gil, por id. 1412,
Gerardo de Val, por id 527, id. San

ta María la Mayor.
Antonio Garro, abogado, por id,612, 
Alejandro-Diesa, por id. 2068,- id. 

Alta de San Pedro.

Inclusiones.=La de D. José Carras- 
con. profesor de Instrucción pri
maria, por pagar, 463 rs,

Zaragoza.

Inclusiones.=La de D. Mariano A i- 
dania y Chueca, por pagar 833 rs.

D. Felipe Garai, por id. 403.
Germán Royo y Moliner , por 
ídem 10,3 Í7

D.Raimnudo Marco Fábrega , por 
idem 580, calle Tripería.

D. Eugenio Rubí, por id. 1734, Zur
radores.

D. Manuel VíscasiTlas (abogado) ,’ por 
idem 1796, id. Manteria.

D, Pedro Tudela, por id. 924, id. pla
za de San Francisco.

D. José Tolosaná, por id. 788.
D. Jacoho Olleta (abogado) , por 
• idem 60li0. id. Isabel II.
1). Saturnino Palacio? (abagado), por 

idem 1400, salón de Santa Engracia

. Cuya 'relación sé inserta en este 
Boletín Oficial para conocimiento 
del publico, y con el obje\o de que 
los sugetos que se considerasen per- 
jiálibados püeda/i preseniar en este 
Gobierno de provincia las instano 
cías documentadas que estimen ne
cesarias á sostener su derecho, siem
pre que lo hagan antes de [mar 
el día 5 de Mario próximo veni
dero. pasado cuyo ténníno no se 
dará curso á in.shmciani reclama
ción alguna, en cumplimiento á to 
dispuesto en el a*l. rTi dé la ley 
electoral de 18 de Mario de 1846. 
Zaragoza 11 de Febrero de 1860. 
— Ignacio Mendei de Vigo.



a
Cuenta de las cantidades recibidas y empleadas en las obras de la Casa de Misericordia.

1860 
Enero. 31 A D. Manuel Prado, por una cuenta 

de clavazón, rs. vn, . . . . .
A D. Mateo Guillen, por haberes de 

los confinados en este mes. . .
Al mismo, hechuras y carbón para 

rejas. . ..... ..............................
A D. Braulio La Rosa, por gratifica

ciones............................................ ,
Al mismo, por una cuenta del vidriero' 
A D. José Luis, por cañizos. . . 
A D. José Ostalé por hierro. . . 
A Francisco Acin, por Noviembre y

Diciembre............................................ '
A jD. Braulio La Rosa, gratificacio

nes en la primera quincena. . .
Existencia. . . ,

1426

808

36

4106
1050
717
775

20

722
10500

25

14

85

84
33

1860
Enero 17

19

31

Existencia en 15 de Enero rs. vn. . 9496 41 
57 recibos, mensualidad de Diciembre. 1*201 
Recibido de D.e Antonia Wandemberg,

por mano del Sr. cura de San Gil. . 19
De Tello, por productos estraordi- 

narios. . . . 1........................ 6446

Son rl$. tln....................... 17162 41

Son rlt. fin. . . 17162 41

INTERVENCION.
4860. Enero 31. ImPorta lo recaudado hasta esta fecha rs. vn. 262.003 76

Id. lo gastado hasta la misma......................... 251.503 43

Zaragoza 31 de Enero de 1860.«El Depositario, Manuel Oronda.—Está 
Mendez de Vigo.

Existencia en 31 de Enero de 1800. 40,500,33

conforme—EI Interventor, Vicente Cabido.-V.’ B.‘-EI Presidente, Ig.aci,

Relación de lo$ materiales acopiados, jornales empleados y obra ejecutada 
durante la segunda quincena del presente mes en las obras de la 
Casa de Misericordia de esta ciudad.

BRIGADA DEL HOSPICIO.

Número ' APAREJAD0R' s o b r e s t a n t e . a l b a ñ il e s , c a r pin t e ó o s pe o n e s . 
de jornales. | 14 14 22 98 250

b r ig a d a  d e c o n f in a d o s .
c a pa t a z . a l b a ñ il e s , c a r pin t e r o s : c a b o s . c o n f in a d o s

Numero ( .. '
do jornales. ( 4 ^68 56 263

MATERIALES ACOPIADOS.

Ciclo raso.

m? sup.8 325

eso. Ladrillo.
qs 594 . 4400

OBRAS EJECUTADAS.

Enlucido de muros. Escalera. Enlucido en la escalera, 

m? sup.3 605 pisas 58 m.s sup.® 592 

Jornales de donativo, Simón Fiestas 1.

Zaragoia 31 de Enero 
Pedro Martínez Sangras.

Nú m . 199.

Circular número 82.

Los Alcaldes constitucionales, Guar
dia civil empleados de vigilancia y 
demas dependientes de este Gobier
no de provincia la captura de Fe
lipe Ortigosa, cuyas señas se espre- 
san á continuación, y en el caso 
de que fuere habida, lo remitirán 
á este Gobierno de provincia para 
acordar lo que proceda. Zaragoza 
goza 11 de Febrero de 1860 — 
Ignacio Mendez de Vigo.

Senas de la '.reclamada.

Es natural de Cariñena, soliera,

de ISbO.—El Arquitecto de provincia,

de 30 años de edad, estatura regu
lar, pelo ¡castaño, ojos azules, nariz 
regular, color sano. - *

Nü m . 200.

Circular número 83.

Los Alcaldes constitucionales, 
Guardia civil, empleados de vigi
lancia y demás dependientes de este 
Gobierno de provincia, procurarán 
la captura de Manuel Sancho |y Gil, 
cuyas señas se espresan á conti- 
linuacion, y en el caso de que fuere 
habido lo remitirán con toda segu
ridad á disposición del Juez de 
primera instancia de Caspe que lo 

reclama. Zaragoza 11 de Febrero 
de 1860.—Ignacio Mendez de Vigo.

Señas del reclamado.

Natural y vecino de Caspe, sol
tero, de 28 años de edad, bracero 
del campo, algo grueso y de esta
tura regular, visto calzón al estilo 
del país.

Nc m . 201.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 

DE ZARAGOZA.

Contribución industrial.

Aun cuando por diferentes cir
culares insertas en el Roletin oficial 
de esta provincia, se tiene encar
gado á los Alcaldes de la misma 
remitan con oportunidad á esta ofi
cina certifica .‘iones del tiempo que 
hayan funcionado los molinos olea
rios, como algunos descuidan el cum
plimiento de este servicio ó no lo 
efectúan con la exactitud debida, 
la Administración se vé en el caso 
de prevenirles por última vez, que 
tan luego como termine la molienda 
respectiva á la cosecha del año 
próximo pasado de 1 859, se pro
ceda por el Secretario á la espe- 
dicion de la competente certifica
ción en que consto el número de 
molinos que existan, su clase, y el 
tiempo que hayan funcionado, cuyo 
documento, visado por el Alcalde, 
se remitirá enmedialamenle á esta 
Administración.

Dispuesta la misma á no tolerar 
por mas tiempo los abusos y cues
taciones que hasta aquí se lían ve
nido ' cometiendo, proviene á los

Ayuntamientos cuiden de evacuar 
este servicio con la mayor exacti
tud, pues de lo contrario, y á la 
mas pequeña falla que descubra les 
impondré, así como á los Secreta
rios, la mulla que prefija el artí
culo 48 del Real decreto de 20 
de Octubre de 1852. Zaragoza 12 
de Febrero de 186O.=Tomás Fá- 
bregas de Medina.

f Nu m . 202.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE CORREOS DE ZARAGOZA.

Lista de las cartas que han sido 
detenidas en esta Administración 
principal, por carecer del suficiente 
número de sellos para su franqueo.

I). Agapilo García, Buenos-Aires.
Alejandro Medina, Cárdenas ¿lia

ban a.)
Carlos Nienlant y Sánchez, Va

lencia.
Conde de la Florida, ídem.
Juan Antonio Romero, Guanaba- 

coa ¿Isla do CubaJ
Joaquiu Escorihuela, Cahlavíéja. 
Jaime Soriano y Soriano, Valencia. 
Matilde Lanuza, Zaragoza.
Munel Bueno, Puerto Príncipe ¿Ul- 

tramarj
María Menos, Barrio-nuevo (Ateca.) 

Matías Lacasa, Madrid.
Muda de Vic^pie Miralles, Nules 

Rabal de Valencia.
Zaragoza 8 de Febrero de 1860. 

El Administrador principal, Befgé.

IMPRENTA
de Antonio Gcdlifa,


